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Otro punto de debate, sería si ha de articularse como un verdadero derecho subjetivo de regulación legal, 
en cuyo caso, no debería quedar sujeta a la existencia de presupuesto, habría de gestionarse de forma ágil 
y eficaz, con la urgencia que la mayoría de las situaciones requiere y habría de ser susceptible de amparo 
y defensa jurisdiccional.

Con posterioridad a esta comparecencia parlamentaria, esta Defensoría constituyó un grupo de trabajo con 
las ONGs más importantes para debatir en torno al modelo de Renta Básica, cuyo fruto fue la realización 
de una jornada en el mes de diciembre a la que se invitó a distintos sectores implicados (administraciones, 
ONGs, personas físicas, universidades, ...) para reflexionar y debatir el modelo que podríamos proponer a 
la Administración competente, y cuyos objetivos fueron avanzar en un paradigma de Renta de Garantía de 
Ingreso Mínimo, o en palabras del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de Renta Básica que cubra a los 
sectores sociales más vulnerables; plantear y proponer un diseño acorde a las necesidades actuales que 
ayude a la propuesta que se vaya a efectuar desde la Administración y debatir con los sectores sociales 
implicados una propuesta de Renta de Garantía de Ingreso Mínimo que venga a mejorar las condiciones 
de vulnerabilidad de las personas.

CAPÍTULO 01.IV EDUCACIóN

01.IV.1.2 
Educación infantil de 0-3 años

...

Al igual que en los últimos años, las cuestiones más importantes que se han planteado en relación a las 
enseñanzas del primer ciclo de Educación infantil durante 2014, han sido aquellas que se refieren al cálculo 
de las cuotas y bonificaciones de los precios públicos a aplicar por una plaza en este nivel educativo.

Desde 2007, ejercicio en el que por primera vez se formuló una Recomendación al respecto, hemos venido 
poniendo de manifiesto a las Administraciones competentes la necesidad de arbitrar un procedimiento que 
permita a las familias acreditar en cualquier momento la modificación sustancial de la situación económica 
para poder realizar un cálculo de la cuota a pagar más acorde con su situación real. Y ello, porque el cálculo 
de las cuotas de estos servicios se hacía en función de los ingresos de la unidad familiar obtenido en los dos 
ejercicios anteriores al pago. 

Nuestra insistencia tuvo como reflejo que en la Orden de 3 de agosto de 2010 se estableciera que el cálculo 
de las bonificaciones de determinados servicios complementarios (comedor y aula matinal) se realizara 
conforme a la declaración de renta del mismo ejercicio fiscal, si bien esta modificación no se ha llevado a 
cabo con respecto a las cuotas correspondientes al servicio de atención socioeducativa, por la imposibilidad 
de modificar el calendario establecido para el proceso de escolarización, según el criterio administrativo.

Ello conlleva que, hasta el momento, las familias, que son muchas por la actual coyuntura económica, que ven 
mermados sus ingresos, tengan que hacer frente al precio público que se ha de abonar por la prestación de los 
servicios socioeducativos de sus hijos como si siguieran disfrutando del nivel de renta que tenían dos años antes. 
Este proceder no se acomoda en absoluto al principio de capacidad económica reconocido en la Constitución. 

Por su parte, nuestra actuación también ha ido dirigida a que, a los mismos efectos de cálculo de cuota y 
bonificación, se admitan como documentos acreditativos de los ingresos de la unidad familiar del ejercicio 
fiscal correspondiente, las declaraciones de rentas presentadas fuera de plazo reglamentario (desde el 
punto de vista fiscal) o, en el caso de que la Agencia Estatal de la Administración Tributaria no pueda facilitar 
los datos relativos a la renta de todos los miembros de la unidad familiar (como ocurre en aquellas familias 
en que alguno de sus miembros es extranjero y carece de Número de Identificación Extranjero), se admita 
cualquier otro documento que acredite la realidad de la percepción.
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Consideramos que la obligación de la Administración educativa es la de comprobar los ingresos de la 
unidad familiar computables a efectos de aplicar las correspondientes bonificaciones, permitiendo que 
los interesados puedan acreditarlos con todos los medios admitidos en derecho, así como que, para ello, 
las normas aplicables han de ser interpretadas bajo los principios de equidad e igualdad y, sobre todo, 
teniendo en cuenta el interés superior del menor. Es a este, en definitiva, a quién se destinan o no los 
recursos susceptibles de permitirles recibir una atención socioeducativa que les facilite un desarrollo 
adecuado e integral como persona, además de constituir, en muchísimos casos, la única posibilidad para 
sus progenitores de compatibilizar sus vidas laborales y familiares.

Sobre este asunto debemos remontarnos a las actuaciones recogidas en las quejas 12/2871 y 12/6151, en 
las que se contienen los fundamentos jurídicos que nos sirvieron de base para formular las Resoluciones 
que reflejan los criterios y posicionamiento mantenido por esta Defensoría hasta el día de hoy.

Todos los asuntos que nos han sido planteados relacionados con los distintos aspectos a los que venimos 
refiriéndonos, han sido analizados y valorados bajo la perspectiva de dichos criterios, lamentando que, hasta 
el momento, no se haya producido un cambio significativo en la respuesta de la Administración educativa 
ni en cuanto a la posibilidad de modificación del Decreto 149/2009, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la Educación infantil, ni en cuanto a la flexibilización en la interpretación de las 
normas que contienen, sin que ello nos haga perder la confianza en que finalmente se podrán encontrar los 
medios técnicos que permitan posibilitar a aquellos que se encuentran en situaciones más desfavorables 
acceder a un servicio educativo esencial para la infancia. (Queja 13/5741).

...

01.IV.1.4 
Instalaciones escolares

Siendo el mismo contexto de crisis económica en la que nos encontramos desde hace ya siete años, los 
problemas que afectan a las infraestructuras educativas y a su conservación y mantenimiento han seguido 
repitiéndose durante el ejercicio de 2014.

Insuficiencia presupuestaria para acometer las obras de construcción de los necesitados nuevos centros 
docentes, o la misma carencia de medios económicos de los ayuntamientos para realizar las intervenciones 
necesarias, dan como resultado el que en las quejas que hemos recibido en este último año se ponga de 
manifiesto la incapacidad de las administraciones educativas, en algunos casos, para poder ofrecer las 
soluciones adecuadas y, con ello, la de procurar los medios imprescindibles como para que el derecho a 
la educación se ejerza o se desarrolle en las condiciones de calidad que son exigibles.

En parte, el problema relacionado con la incapacidad de poder hacer frente a la construcción de nuevos 
centros docentes o a la ampliación de los ya existentes se viene solventando con la instalación provisional 
de las denominadas comúnmente “caracolas”.

En otros Informes ya nos habíamos referido a esta cuestión, señalando que, si bien en un principio es una 
solución óptima para resolver las necesidades de escolarización inmediatas, lo que no debiera suceder, y 
sí sucede, es que dichas instalaciones provisionales se convierten en definitivas, entendiéndose por tales 
aquellas, como en algún caso ocurre, que llevan dando servicio 10, 15 y hasta 20 años.

Según datos proporcionados por la propia Consejería de Educación, Cultura y Deporte, y de los que esta 
Institución ha tenido conocimiento, durante el curso pasado han sido más de 8.700 alumnos y alumnas 
los que han recibido sus clases en las 325 aulas prefabricadas repartidas por todo el suelo andaluz. Es 
cierto que en el total de equipamientos educativos supone un bajo porcentaje, si bien no se puede admitir, 

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/la-crisis-demuestra-que-el-procedimiento-para-calcular-el-precio-p%C3%BAblico-de-servicios-de-edu
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/pedimos-mejoras-en-los-criterios-de-acceso-servicios-complementarios-educativos
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/pedimos-recalculen-cuota-pagar-por-escuela-infantil-de-acuerdo-renta-ultimo-ano

